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LIMA

NULIDAD DE ACTO JURÍDICO

Lima, dieciocho de diciembre

Del año dos mil nueve.-

VISTOS; con la tasa judicial; y,  CONSIDERANDO:

Primero.- Es materia de conocimiento de esta Sala Suprema, el recurso de

casación interpuesto por Camilo César Vidal Acevedo, para cuyo efecto este

Colegiado  debe  proceder  a  calificar  los  requisitos  de  admisibilidad  y

procedencia  de  dicho  medio  impugnatorio,  conforme  a  la  modificación

establecida  por  la  referida  Ley  número  29364;  Segundo.- En  cuanto  a  la

observancia por parte del  impugnante de los requisitos de admisibilidad del

recurso  previsto  en  el  artículo  387 del  Código Procesal  Civil,  se aprecia lo

siguiente: 1.- Se interpone contra una sentencia emitido por una Sala Superior

que ha puesto  fin  al  proceso;  2.- El  recurrente  ha optado por  presentar  el

recurso ante la citada Sala Superior; 3.- Se interpone dentro del plazo de diez

días  de  notificada  la  resolución  impugnada;  y  4.- Adjunta  la  tasa  judicial

respectiva;  Tercero.- Respecto de los requisitos de procedencia del recurso

previstos  en el  artículo  388 del  mencionado Código Procesal,  se verifica lo

siguiente: a.- El recurrente no ha consentido la resolución de primera instancia

que le fuera desfavorable; y b.- Si bien se invoca como causales del recurso:

La contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso

al haberse vulnerado los artículos 429, 374, III  y IX del Título Preliminar del

Código Procesal Civil y 139 inciso 3 de la Constitución Política del Estado; no

obstante, se infiere el recurso denuncia la infracción normativa procesal que

incide directamente sobre la decisión impugnada;  Cuarto.- El  impugnante al

fundamentar el recurso propuesto relativo a la infracción normativa procesal,

denuncia:  a.- Con  fecha  veinticinco  de  agosto  del  año  dos  mil  cinco,  el

recurrente ofreció medios probatorios extemporáneos en aplicación del artículo

429 del Código Procesal Civil documentos detallados en el referido escrito a lo

que  el  juzgado  mediante  Resolución  número  catorce  de  fecha  doce  de

setiembre del año dos mil cinco, resolvió tener presente lo cual se expone en la

audiencia correspondiente; b.- Mediante escrito de fecha ocho de setiembre del

año dos mil cinco, amplió los medios probatorios extemporáneos, resolviendo

el juzgado que se tenga presente lo expuesto, sin embargo el juez de la causa
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omitió  dar  el  trámite  correspondiente a ese medio probatorio  extemporáneo

conforme consta del acta de fecha catorce de diciembre del año dos mil cuatro,

no obstante, la Sala de mérito señala que su parte consintió la no admisibilidad

de las mismas, lo cual no es cierto, pues el juzgado en ningún momento se

pronunció sobre la admisión o procedencia de los medios probatorios referidos

en estricta aplicación del último párrafo del artículo 190 del Código Procesal

Civil por lo que se ha contravenido el artículo 420 del mismo cuerpo legal toda

vez que las normas procesales son de carácter imperativo; y  c.- No se le ha

permitido  demostrar  que  el  bien  materia  de  litis pertenece  a  la  sociedad

conyugal  y  en ningún momento ha consentido la  hipoteca que recae sobre

dicho  bien;  Quinto.- Conforme a  lo  previsto  en  el  artículo  388  del  Código

Procesal Civil, quien recurre en casación debe describir con claridad y precisión

la infracción normativa o el apartamiento inmotivado del precedente judicial y

asimismo debe demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión

impugnada.  En  el  presente  caso, si  bien  el  recurrente  precisa  las  normas

legales procesales que a su criterio se han infringido al emitirse la resolución de

vista,  también  lo  es  que  no  ha  cumplido  con  demostrar  cuál  ha  sido  la

incidencia directa de la alegada infracción sobre la decisión impugnada. Así, se

aprecia que la Sala de mérito ha concluido al respecto:  “(…) Las precitadas

instrumentales obrante a folios ciento cincuenta y tres a ciento sesenta y uno,

ciento ochenta, ciento noventa, ciento noventa y dos y ciento noventa y tres

presentadas por el actor fuera de la etapa postulatoria, fueron proveídas con

las Resoluciones números catorce y quince del doce de setiembre del año dos

mil  cinco  corrientes  a  folios  ciento  setenta  y  ocho  y  doscientos  uno,

señalándose  que  se  tengan  presentes  en  la  audiencia  respectiva,  que

habiendo el demandante acudido a la audiencia de conciliación y fijación de

puntos controvertidos, conforme aparece del acta de folios doscientos doce a

doscientos trece, al momento de la admisión de los medios probatorios sólo se

admitieron los indicados en su demanda de folios veintiuno a veinticinco (medio

probatorio uno, dos y tres) es decir pese a que el actor estuvo en la prenotada

audiencia no actuó con la diligencia debida para que el A quo admita también

las pruebas aludidas en las Resoluciones catorce y quince antes citada, por
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tanto  consintió  la  no  admisión  de  las  mismas(…)”;  Sexto.- En  cuanto  a  la

alegada  vulneración  al  debido  proceso,  dicha  argumentación  también  debe

desestimarse, por cuanto la misma se encuentra referida al caudal probatorio,

lo que no resulta factible mediante el  recurso de casación pues este es de

naturaleza  extraordinaria  y  tiene  como  finalidad  la  adecuada  aplicación  del

derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional

emitida por la Corte Suprema de Justicia de la República, máxime si conforme

es de verse de la Audiencia de Conciliación de folios doscientos doce, a la cual

asistió el impugnante, el actor no cuestionó los hechos que ahora alega y son

materia  del  presente  recurso  casatorio,  convalidando  de  esa  manera  tal

circunstancia.  Por  consiguiente,  la  causal  propuesta  debe  rechazarse  por

improcedente  al  incumplirse  con  lo  previsto  en  el  artículo  388  del  Código

Procesal Civil, modificado por la acotada Ley. Por tales razones y en aplicación

de  lo  dispuesto  en  el  artículo  392  del  Código  Procesal  Civil  declararon:

IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por  Camilo César Vidal

Acevedo mediante escrito de folios cuatrocientos cuatro, contra la resolución de

vista de folios trescientos noventa y cinco, de fecha doce de mayo del año dos

mil nueve; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el Diario

Oficial “El Peruano”; bajo responsabilidad; en los seguidos por Camilo César

Vidal Acevedo contra María Angela Navarro Varcarcel y otro sobre Nulidad de

Acto Jurídico;  y los devolvieron; interviniendo como ponente la señora Juez

Supremo Aranda Rodríguez.-

S.S.

TICONA POSTIGO

CELIS ZAPATA

MIRANDA MOLINA

MAC RAE THAYS

ARANDA RODRÍGUEZ

Rcd
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